
Para el normal desarrollo de sus
actividades empresariales,  las
E m p r e s a s  P r o m o t o r a s  y
Constructoras de Canarias han de
presentar constantemente Avales y
Fianzas ante la Administración
Pública (Gobierno de Canarias,
Cabildos, Ayuntamientos, etc.), e
incluso ante otros terceros, como
pueden ser los Compradores de
Viviendas, Propietarios de Solares,
etc.

Por ello, hemos querido abrir el
presente boletín con esta noticia
especialmente dirigida a este tipo de
empresas, ya que estamos seguros de
que será de especial interés para las
mismas saber que SOGAPYME
puede prestar todos estos Avales y
F i a n z a s ,  e n  c o n d i c i o n e s
preferenciales, y sin necesidad de
acudir a la banca tradicional.

Concretamente, en este boletín
queremos mostrarle algunos ejemplos
de los Avales y Fianzas que más nos
demandan las Empresas Promotoras
y Constructoras de Canarias:

Promotoras y
Constructoras
Avales y Fianzas en
condiciones preferenciales

Promotoras y
Constructoras
Avales y Fianzas en
condiciones preferenciales

Línea especial para disponer de
cuantos avales se precisen ante los

distintos Ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma de Canarias

0,25% trimestral

Línea especial para disponer de
cuantos avales se precisen ante los

Compradores de viviendas
0,25% trimestral

Fianzas para Licitaciones y
Adjudicaciones de Concursos

Públicos

Avales para responder de Contratos
de Permuta de Solares 0,25% trimestral

Fianzas PROVISIONALES

0,25% en un pago único

Fianzas DEFINITIVAS

0,125% trimestral

Avales y Fianzas de SOGAPYME para las PROMOTORAS y CONSTRUCTORAS
• En condiciones preferenciales •

• sin necesidad de acudir a la banca tradicional •
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Esto es todo lo que necesita ahora para conseguir
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Con arreglo a la Orden de 27 de
julio de 2001, de la Consejería
de Economía, Hacienda y
Comercio, por la que se
establecen las garantías para el
A b o n o  A n t i c i p a d o  d e
Subvenciones concedidas por la
Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de
Canarias o de sus Entidades de
Derecho Público, las empresas y
autónomos de canarias podrán
percibir anticipadamente el
importe de las subvenciones

concedidas, evitando así financiar
sus inversiones mediante el
tradicional y más costoso crédito
bancario.

Entre otras, podrá financiar
m e d i a n t e  e l  Av a l  d e
SOGAPYME las siguientes
subvenciones:

• Plan de Consolidación y
Competitividad de la PYME

• Programa Torres Quevedo

• Plan de Formación e Inserción
Profesional (FIP)

En definitiva, le presentamos la
fórmula más ventajosa para
financiar sus inversiones:

0,25% trimestral

Para mayor información contacte
con uno de nuestros Gestores
de Pymes.

El Anticipo de Subvenciones
La fórmula más ventajosa de financiar sus
inversiones, gracias al aval de SOGAPYME

L a s  l ín e a s  S O G A PY M E
incluyen el Préstamo Hipotecario
más competitivo del mercado
para las pymes y autónomos de
Canarias:

la línea HIPOTECA

• hasta el 100% del valor de
tasación o precio de compra

• hasta 15 años

• desde Euribor + 0,5%

En el folleto adjunto encontrará
información más detallada de
nuestra línea HIPOTECA, pero
para mayor información contacte
con uno de nuestros Gestores
de Pymes, y estudiaremos su
caso particular.

La Línea
HIPOTECA

“El préstamo
Hipotecario más
competitivo del

mercado para las
pymes y autónomos

de Canarias”

El Anticipo de Subvenciones
La fórmula más ventajosa de financiar sus
inversiones, gracias al aval de SOGAPYME

El Aval de
SOGAPYME para

el ANTICIPO
DE SUBVENCIONES

• La fórmula más
ventajosa para
financiar sus
inversiones •


